
RESOLUCIÓN OE APROBAC¡ÓN DE MODIFICACIÓN OE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA, AMPLIACIóN MAYOR A 1OOM2, ALTERAGIÓT{, REPARACIÓN O RECONSÍRUCCIÓN

OIRECCION DE OBRAS - MUNIC¡PALIOAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA
g URBANo RURAL
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NUMERO OE PERMISO

1343
FECHA

11t'11t2015
ROt- S,t,r

2408-5

MODIFICACION

]\IUNICII'ALtI),{L) DIi

TEMUCO

V¡STOS:

A) Las atr¡buc¡ones omanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de lVunicipal¡dades.

B) Las d¡spos¡c¡ones de la Ley General de urbañismo y Construcciones, en espec¡al el Art. 1 16, su Ordenanza General, y el iñstrumento de
Planifi cación Territorial.

C) La sol¡c¡tud de aprobac¡ón, los planos y demás antecodentes deb¡damente suscntos por el propietar¡o y los

profesionales correspondientes al exped¡ente

D) Er Cert¡ficádo de lnformaciones Previas No 1163 0t/07i 2009

-a-- E) El informe Favorabie de Rev¡sor lndepend¡ente No de lecha

F) El informe Favorable de Rev. De Proyecrto de Cálculo Estructural No de fecha

RESUELVO

l.- Aprobar la modificación de proyeclo de .OBRA NUEVA.

para el predio ub¡cado eñ calle /avenida /camino 3 PONIENTE

URBANO ZM2 Z?¡1 del PIan Regulador Comunal

En conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autorüac¡ón y que

§e encuentran archivados en elexped¡enle S.M.P.E.- 5.'1.'17. No .16752 de lecha Ot/08/2015

2.- Remplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técnicas modificadas al expediente S.M.p.E., 5.1.6.

según listado adjunto.

3.- Dejar conslanc¡a que la presente modif¡cac¡ón cumple con los requisitos para acogerse a las siguientes disposiciones especiales

D.F.L. NO 2 . ARTICULO 5.I.I8 Y ARTICULO 5.I.7 OE LA OGUC

_ Zona __

4.- La presenle resolución se olorga amparada en las s¡guientes autorizaciones especjales

6. se l\rodifica

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIEIATTIO RUf
COFRE PARAOA ROSA 13115A21-,1

REPRESENTANTE LEGAL d€¡

NoMBRE o RAZóN soctaL de tá de|ARQUITECfO RUT
ERPI RE MARGO cAsT EILLO NTIoAo ED G TES IN OB LI EIRL

NOMBRE DEL ARQUITECTO RESPONSASLE

OT CASTILLO JEAN PIERREMARG 133r5703-4
NoMBRE o RAZóN soc¡a! d€t REV¡SOR INOEPENO¡ENTE

REGISfRO CATEGORIA

PROFESIONAL COMPEf EMIE

RESOTUCIÓN O PERM¡SO
NÚMERO FECHA

OBRA NUEVA
't 't 63 01t07 t2009

S.P.E.-5.1.17 N" 16752 de lecha 01/08/2015

de fecha

N" 4¿18 Lote No 
- 

Mañzana _._ sc1o, _

\¿ 5.- lndividual¡zación de lnteresados:

JEAN 7606501./-3

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo
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8.5.- PAGO DE DERECHOS:

NIVEL
CANT,
UNIO.

SUP, UNIf oEsfrNo CLAS,
EUPERFrc¡EA EI'EÍOTAL

DEFECHOS

fOTALES 0,00

SUBTOTAL OERECHOS MUNICIPALES r.758
OESCUENTO POR UNIOADES REPEfIDAS r) 0

TOf AT OERECHO§ MUNICIPALES 1.758
OESCUENfO 30% CON INFORME FAVORASI€ OE REVISOR IÑDEPENDIENTE (-) 0
MONfO CONSIGANDO AL INGRESO BOLEfA c) 0

1.758
GIRO INGRESO MUNICIPAL EXENTO

CONVENIO OE PAGO FECHA VALOR S

NOTAS : soLo PARA srruActoNES ESpEctALEs oE LA AUToRtzAclóN

Con este permiso la superficletotal ed¡ñcads en la propiedad qued6 en: 54,89

El pres€íto Peíniso §e apru€ba en considéracion ¿l ART. 1 16 de la L.G. U. y C. Resp€do dd Cumpl¡mi€nto de lás noÍnas urba¡istjcas aplic¿bles al proyodo.

La ñonnas de edifcáción cont€nidas en la Ley G€oeral, nofi¡as léoicas y demás Roglam€ntos relacjonados con la constrcción son de exclusiva respoosabilidad de los

Profesional€s Patroqnantes dd proy€do.

Deberá so¡icitar Recopoon Final de obras Antes ds ser habitáda o deslnada a uso alguno.

El pros€nte pem¡so o una copia de este plastjfrcáda deborá 6§lar 6xpu6§to ql un lug6r visb¡e duranlo h 6ietc¡on de la obra.

5 Eslc p€rmiso csduc¡rá autornaticámenle a los tr€s añc coñcedido si no se hubi€(en intqado las Obras

Con§tucdm acogida al D.F.L N' 2 la q¡al imÉidé hác€r camuo de d6süno 6 más d€l 20% de la sup€rici€ a.og¡da e impido dar ora¡qui€r tipo do uso rdacionado con et
expendio y/o w¡tá de betidas alcdd¡cas y todc aquo¡los us6 que se mdlcioñan en d AIt 162 de h Ley Ge¡erat de Uóanlmo y Construcciones.

Med¡das da Geslofl y Cmbd y Libro de obras deberár permanecer en obra mi€{lras se ejgcule i¿ consbucción. Este ultimo debera adjunlarse al mor¡ento d6 la Recepoon
Finalde Obras

Toda obra de uóanizacjón o odific¿dó¡ deberá qeoutaÉo corl sujodón €§tida a ¡os plano6, especjñcaciones tédlicas y demas antecedenles aprob¿dG por la oirección
de obras Muniipalos.

Cuenta cor¡ Rebaias de dersdlo6 Muniopales, de aoJerdo a¡ punto 37 del Articulo N" 22 ds ta Ordgnanza Loc€l D€rec¡os Municjpales N. 002-2013

Coñstá de ada y carta
P¡sre ¡&rgot Castillo

!o d6¡lim¡ooto (tuqu¡leclo y con§tudor) 6 jnlorms do sslado de avsnce de la obr¿. Asume como Construclor do la obra y Arquitecto Sr Jéan
Rtit 13.315.703-4.

El pressnt€ permiso aprugbá n¡odificadón de proy€clo por aumenlo de 2,2g m2en segun
40,54 m2 y 14,35 m2 en s€gundo p¡so), acogió¡doss atart¡oJto S 1. j8 de ta OGUC

do piso desüno Widld¿, €nterando un totaf corBtruido de 54,g9 m2. (primer Diso
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